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RESOLUCIÓN N° 020-2024-GADMCE-ASG 

 
 Ing. Carlos Marco Viscarra Vega  

ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN ECHEANDÍA  
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Ecuador es un Estado Constitucional de Derechos y Justicia según el Art. 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador; por lo tanto, las compras gubernamentales que realicen las entidades que integran el 
sector público deben tener respaldo constitucional; en tal virtud, el Art. 288 Ibídem, expresamente determina 
que: “Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad 
ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la 
economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas”; 
 
Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece el principio de juridicidad y la 
obligatoriedad de sujeción al universo jurídico que regula la Administración Pública, así tenemos: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los principios de 
solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el 
ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Constituyen gobiernos autónomos 
descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los 
consejos provinciales y los consejos regionales. 
 
Que, el artículo 253 de la Constitución de la República del Ecuador establece que cada cantón tendrá un 
concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y las concejalas y concejales elegidos por 
votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su 
máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto dirimente. En el concejo estará representada 
proporcionalmente a la población cantonal urbana y rural, en los términos que establezca la ley. 
 
Que,  el artículo 227 de la Constitución  determina que la administración pública constituye un servicio a la 
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación. 
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Que, el artículo 275 de la Constitución  determina que: el régimen de desarrollo es el conjunto organizado, 
sostenible y dinámico de los sistemas económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la 
realización del buen vivir, del sumak kawsay. El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el 
ejercicio de los derechos, la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
consagrados en la Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la 
concertación, y será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente. 
 
Que, el artículo 277 de la Constitución  señala que: para la consecución del buen vivir, serán deberes generales 
del Estado: 1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza. 2. Dirigir, planificar 
y regular el proceso de desarrollo. 3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su 
incumplimiento. 4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos. 5. Impulsar 
el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones políticas que las 
promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la ley. 6. Promover e 
impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las actividades de la iniciativa 
creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada. 
 
Que, el artículo 241 de la Constitución dispone que: La planificación garantizará el ordenamiento territorial y 
será obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 
 
Que, con el antecedente expuesto, la Asamblea Nacional Constituyente expidió la nueva Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, publicada mediante Suplemento del Registro Oficial 
No. 395, de fecha 04 de agosto de 2008, normativa que regula la forma de contratación de todas las entidades 
del sector público, respecto de la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; esto de conformidad con el Art. 225 de la Constitución de la República 
y Art. 1 de la LOSNCP; esta norma ha tenido algunas reformas, por lo tanto, para la fundamentación del 
presente acto administrativo se citarán la normas vigentes a la fecha de su expedición; 

Que, el presidente de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, en uso de su potestad establecida 
en el numeral 13 del Art. 147 de la Constitución de la República del Ecuador, emitió el Decreto Ejecutivo No. 
458, publicado en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87, de fecha 20 de junio de 2022, cuya 
vigencia es a partir del 20 de agosto del mismo año; esta norma jurídica contiene el Reglamento General de la 
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; la cual desarrolla la manera cómo las instituciones 
del sector público ecuatoriano deben realizar sus contrataciones; 

Que, el primer principio de las finanzas públicas, establecido en el Art. 5 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas, establece la sujeción a la planificación, y gran parte de la ejecución presupuestaria de las 
instituciones públicas se da precisamente a través de la compra pública: “Art. 5.- Principios comunes.- Para 
la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente código, se observarán los siguientes principios: 
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1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, 
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades 
públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del desarrollo de 
todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de 
la República.”; 

Que, el artículo 70 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina que: El Sistema 
Nacional de Finanzas Públicas comprende el conjunto de normas, políticas, instrumentos, procesos, 
actividades, registros y operaciones que las entidades y organismos del Sector Público, deben realizar con el 
objeto de gestionar en forma programada los ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción al Plan 
Nacional de Desarrollo y a las políticas públicas establecidas en esta Ley. Todas las entidades, instituciones y 
organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República se sujetarán al 
SINFIP, en los términos previstos en este código, sin perjuicio de la facultad de gestión autónoma de orden 
administrativo, económico, financiero, presupuestario y organizativo que la Constitución o las leyes establecen 
para determinadas entidades. 

Que, el artículo 73 del Código ibídem dispone que son principios del Sistema Nacional de Finanzas Públicas 
los siguientes: legalidad, universalidad, unidad, plurianualidad, integralidad, oportunidad, efectividad, 
sostenibilidad, centralización normativa, desconcentración y descentralización operativas, participación, 
flexibilidad 

Que, el artículo 84 del Código citado, prescribe que: Comprende el análisis, seguimiento y evaluación de la 
política fiscal, las variables fiscales y la programación fiscal plurianual y anual, con la finalidad de alertar 
oportunamente sobre los impactos fiscales, para sustentar las elecciones económicas y administrativas, así 
como fortalecer la sostenibilidad de las finanzas públicas. Para el efecto, se enmarcará en la institucionalidad 
que establezca el Presidente de la República. 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,  prescribe que serán prioritarios 
los programas y proyectos de inversión que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el 
plan anual de inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la 
Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos y procedimientos que se 
establezcan en el reglamento de este código. Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General 
del Estado, así como para las universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se 
realizará de la siguiente manera: 3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la 
máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la 
Constitución de la República y la Ley; Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de 
Inversiones podrán; 
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Que, el artículo 9 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía Y Descentralización determina 
que la facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa 
bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas 
cantonales o metropolitanos y presidentes o presidentas de juntas parroquiales rurales. 

Que, el artículo 59 Ibídem establece que El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y 
regulaciones previstas en la ley de la materia electoral. 

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización dispone 
que son atribuciones del alcalde, entre otras, las siguientes: a) Ejercer la representación legal del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su 
cargo; 

Que, el artículo 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública señala: Plan Anual de 
Contratación.-Las Entidades Contratantes, para cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus 
objetivos y necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto 
correspondiente, de conformidad a la planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de 
Desarrollo y a los presupuestos del Estado. El Plan será publicado obligatoriamente en la página Web de la 
Entidad Contratante dentro de los quince (15) días del mes de enero de cada año e interoperará con el portal 
COMPRASPÚBLICAS. De existir reformas al Plan Anual de Contratación, éstas serán publicadas siguiendo 
los mismos mecanismos previstos en este inciso. El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley. 

Que, la Secretaría Nacional de Planificación del Ecuador establece una importante concepción de la 
planificación de los proyectos públicos por parte de la Administración Pública: “La planificación institucional 
es el proceso a través del cual cada entidad establece, sobre la base de su situación actual, del contexto que 
la rodea, de las políticas nacionales, intersectoriales, sectoriales y territoriales, y de su rol y competencias, 
cómo debería actuar para brindar de forma efectiva y eficiente servicios y/o productos que le permitan 
garantizar derechos a través del cumplimiento de las políticas propuestas y sus correspondientes metas.” 

Que, el objetivo del presente acto administrativo es la aprobación del Plan Anual de Contratación del año 2024 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Caluma, para ello, es pertinente invocar la 
norma legal que establece la figura jurídica de planificación, así tenemos el primer inciso del Art. 22 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-: “Las Entidades Contratantes, para 
cumplir con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, sus objetivos y necesidades institucionales, 
formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto  correspondiente, de conformidad a la 
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planificación plurianual de la Institución, asociados al Plan Nacional de Desarrollo y a los presupuestos del 
Estado”; 

Que, el tercer inciso del Art. 22 Ibídem, señala: “El contenido del Plan de contratación y los sustentos del 
mismo se regularán en el Reglamento de la presente Ley”, es decir, que la figura jurídica invocada se encuentra 
desarrollada normativa y complementariamente por el Reglamento General; 

Que, en tal virtud, el primer párrafo del Art. 43 del nuevo Reglamento General de la LOSNCP establece que 
el PAC debe ser aprobado por parte de la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado hasta el 
15 de enero de cada año: “Plan Anual de Contratación - PAC-.- Hasta el 15 de enero de cada año, la máxima 
autoridad o su delegado, aprobará y publicará el Plan Anual de Contratación PAC, que contendrá las 
adquisiciones relacionadas a los bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría que requieran las 
entidades contratantes en el año fiscal, detallando la siguiente información: 1. Los procesos de contratación 
que se realizarán en el año fiscal; 2. Descripción detallada del objeto de contratación que guarde 
concordancia con el código del clasificador central de productos, CPC; para que los proveedores puedan 
identificar las obras, bienes, servicios o consultoría a contratarse; 3. El presupuesto estimativo de los bienes, 
servicios u obras a adquirir o contratar; y, 4. El cronograma de implementación del Plan. […]” (Énfasis 
agregado);  

Que, del mismo modo, las Normas de Control Interno de la Contraloría General del Estado (Acuerdo 039-CG 
Suplemento del Registro Oficial No. 87 de fecha 14 de diciembre 2009), 406-02 Planificación, establece la 
figura del PAC y la posibilidad de reformarlo, cuya competencia radica en la máxima autoridad, así 
encontramos: “Las entidades y organismos del sector público, para el cumplimiento de los objetivos y 
necesidades institucionales, formularán el Plan Anual de Contratación con el presupuesto correspondiente. 
El Plan Anual de Contratación, PAC, contendrá las obras, los bienes y los servicios incluidos los de 
consultoría a contratarse durante el año fiscal, en concordancia con la planificación de la institución asociada 
al Plan Nacional de Desarrollo. En este plan constarán las adquisiciones a realizarse tanto por el régimen 
general como por el régimen especial, establecidos en la ley. El plan al igual que sus reformas será aprobado 
por la máxima autoridad de cada entidad y publicado en el portal de compras públicas 
www.compraspúblicas.gov.ec; incluirá al menos la siguiente información: los procesos de contratación a 
realizarse, la descripción del objeto a contratarse, el presupuesto estimativo y el cronograma de 
implementación del plan. La planificación establecerá mínimos y máximos de existencias, de tal forma que las 
compras se realicen únicamente cuando sean necesarias y en cantidades apropiadas” (Énfasis agregado); 

Que, el Manual de Buenas Prácticas de la Contratación Pública para el Desarrollo del Ecuador, elaborado por 
el SERCOP como Ente Rector de la materia, conjuntamente con la Superintendencia de Control del Poder del 
Mercado, establecen la importancia de la formulación del PAC por parte de las entidades contratantes: “Plan 
Anual de Contrataciones-PAC.- Las Entidades Contratantes deben formular el Plan Anual de 
Contrataciones-PAC, de acuerdo a la planificación anual y plurianual de la Institución, los objetivos del Plan 
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Nacional de Desarrollo y el Presupuesto General del Estado. Además es indispensable la publicación en el 
portal institucional del SERCOP y en la página web de la Entidad Contratante dentro de los primeros 15 días 
del mes de enero de cada año.”; 

Que, para la publicación del PAC es obligatorio utilizar la herramienta informática desarrollada por el Ente 
Rector de la Contratación Pública, respecto del módulo facilitador; es así que en el Art. 5 de la Codificación y 
Actualización de las Resoluciones del SERCOP, en su Art. 5 se indica lo siguiente: “Módulos Facilitadores.- 
Aplicativos informáticos que permiten la elaboración del Plan Anual de Contratación PAC, condiciones 
especiales de los pliegos (PL), ofertas (OF); estandarizando y reutilizando la información registrada en el 
Sistema Oficial de Contratación del Estado - SOCE, fortaleciendo la eficiencia y eficacia de la contratación 
pública. […]” (Énfasis agregado); 

Que, esta norma resolutiva es desarrollada por el Art. 6 Ibídem, estableciendo la obligatoriedad de su 
utilización: “Art. 6.- De los Módulos Facilitadores.- Los Módulos Facilitadores de la Contratación Pública 
se utilizarán de la siguiente manera: 1. Módulo Facilitador PAC.- Es un aplicativo informático para el 
desarrollo del Plan Anual de Contratación - PAC, que permite que las entidades contratantes ingresen y 
publiquen la planificación de la contratación de los bienes, obras y/o servicios, incluidos los de consultoría, 
que se requerirán durante el ejercicio fiscal. Las entidades contratantes que utilizan el ESIGEF obtendrán 
directamente en este módulo las partidas presupuestarias validadas por el Ministerio de Finanzas para las 
contrataciones que planifiquen realizar. Será responsabilidad de las entidades contratantes las reformas o 
modificaciones al PAC, mismas que deberán ser realizadas a través del Sistema Oficial de Contratación del 
Estado - SOCE. […] Las entidades contratantes […] usarán de manera obligatoria los Módulos Facilitadores 
PAC […].” (Énfasis agregado); 

Que, previo a iniciar los procedimientos precontractuales del año 2024, el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Caluma debe proceder a aprobar y publicar el Plan Anual de 
Contrataciones -PAC- inicial, tanto en la página web de la institución así como en el portal informático de 
compras públicas; por lo que, todas las contrataciones previstas en el mismo quedan aprobadas por parte de la 
máxima autoridad o su delegado, en consecuencia, de acuerdo a la programación establecida, las unidades 
requirentes tienen la obligación de coordinar con la unidad de Compras Públicas el inicio de la fase preparatoria 
de cada proyecto, respetando la programación anual aprobada; 

Que, para la ejecución del presente Plan Anual de Contratación, las áreas requirentes deberán observar 
estrictamente las directrices de la compra pública establecidas en el Art. 36 del Reglamento General de la 
LOSNCP: “Art. 36.- Planificación de la compra.- En todo procedimiento de contratación pública, la máxima 
autoridad de la entidad contratante o su delegado y las personas responsables de la gestión de las 
adquisiciones, deberán considerar las siguientes directrices de planificación de la compra: 1. Las 
contrataciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades 
apropiadas; 2. La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en consideración 
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el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia financiera y el tiempo que regularmente 
tome el trámite; y, 3. Toda compra que se efectúe o proceso de contratación pública, deberá fundamentarse y 
limitarse en las competencias institucionales. Sólo por excepción, en las contrataciones por emergencia, no 
se aplicarán estas directrices generales.”; situación que es concordante con la Norma de Control Interno 406-
03 de la Contraloría General del Estado; 

Que, mediante Oficio Nº 032-AA-DF-GADMCE-2024, de fecha Echeandía, 12 de Agosto del 2024, suscrito 
por el señor Mgs. Ángel Arévalo Mullo, Director Financiero del GADMCE, dirigido al señor Ing. Carlos 
Marco Viscarra Vega, Alcalde del GAD Municipal del cantón Echeandía, que en lo pertinente indica: […] 
Con los argumentos expuestos y de acuerdo a lo que establece el Código Orgánico de Organización Territorial 
Autonomía Descentralización COOTAD, artículos 255, 256, 259,260 261, y 262 presento Primera Reforma 
Presupuestaria Legislativa Ejecutiva al vigente ejercicio fiscal 2024, mediante Suplemento y Reducción de 
Créditos, en Ingresos y Gastos, y Traspasos de Créditos de entre programas y subprogramas, conforme el 
Informe Técnico Nº 005-AA-DF-GADMCE-2024, que consta en el cuadro de detalles, a su Autoridad y por 
su intermedio al Pleno del Concejo Municipal, para revisión, análisis y aprobación correspondiente de Ley; si 
así creyere conveniente. 
 
Que, se adjunta el INFORME TECNICO N° 005-AA-DF-2024 
 
ASUNTO:  REFORMA LEGISLATIVA 
FECHA:  12 de agosto de 2024 
RESPONSABLE: ANGEL AREVALO MULLO 
 
1. ANTECEDENTE. 
Cumpliendo la normativa legal vigente, la Dirección Financiera, previo la necesidad Institucional, procede con 
la evaluación de la ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal del año 2024, con corte al mes de julio, a fin 
de regularizar los saldos presupuestarios de Ingresos y Gastos, conforme el cuadro anexo que se encontrará el 
detalle de las partidas que son objeto de regularización. 

2. BASE LEGAL. 

REFORMA DEL PRESUPUESTO 
El Código Orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD, establece en el 
“Art. 255.- Reforma presupuestaria. - Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser 
reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos. Estas 
operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este Código. 
 
Sección Octava.- Traspasos de Créditos 
Art. 256.- Traspasos.- El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe de la 
persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de 
créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el programa, 
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subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los 
respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas o porque se demuestre con 
el respectivo informe que existe excedente de disponibilidades. 
 
Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad 
financiera.” 
 
Art. 257.- Prohibiciones. - No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a continuación: 
1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo a no ser que se efectúe 

siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de crédito relativos a nuevos servicios; 
2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el presupuesto, 

salvo en los casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas competencias, adquisición de 
maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares; 

3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y. 
4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de estos hechos: 

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria; 
b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos en el 

presupuesto; o, 
c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para cuyo servicio se 

estableció la respectiva partida presupuestaria. 
 
Art. 260.- Solicitud. - Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación de 
emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera. 
 
Sección Décima 
Reducción de Créditos 
 
Art. 261.- Resolución. - Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos tienden 
a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, 
resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes, para mantener el equilibrio 
presupuestario. 
 
Art. 262.- Consulta a los responsables de ejecución. -Para efectuar las reducciones de créditos, el ejecutivo del 
gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables de la ejecución de los programas o 
subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas que al disminuirse, afectan menos al adecuado 
desarrollo de las actividades programadas. Podrán también pedirles que determinen el orden de importancia y 
trascendencia de los programas o subprogramas, cuando la cuantía de las reducciones haga aconsejable la 
supresión de los mismos. 
 

3. CONTENIDOS 
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INGRESOS 
 
Dentro de la partida de ingreso como se lo detalla en el cuadro adjunto al presente informe, se realiza un 
suplemento de ingresos por un monto de $ 281.883.05 USD, distribuidas en varias partidas, en base a la 
evaluación de la ejecución presupuestaria correspondiente al segundo semestre, que han superado la 
proyección del monto presupuestado en ciertos casos, y en otros sobre el 60%, se procede con el suplemento 
en las partidas del presupuesto de ingresos del 2024. 
 
Reducción de ingresos se procede con el mismo análisis para la reducción de los saldos de aquellas partidas 
dentro del presupuesto de ingresos, que no han alcanzado ni el 50% de ejecución, esto por un monto de 
reducción de $ 624.300,00 USD. 
 
GASTOS 
Dentro del presupuesto de gastos se realiza un suplemento de gastos, por un monto de $  281.883.05 USD, 
monto financiado con el suplemento de Ingresos Propios y/o corrientes, como se detalla en el anexo a este 
informe. 
 
Traspasos de saldos para aumentos y disminuciones dentro de los grupos presupuestarios de gastos, por un 
monto de $ 386.184,65 USD, mismas que permitirá financiar los procesos de contratación de bines, servicios 
y obras por el presente año. 
 
Reducción al presupuesto vigente, tanto de ingresos y por ende el de gastos, por equilibrio presupuestario, en 
un monto de $ 342.416,95 USD.  
 
Los detalles de los movimientos dentro de cada uno de las partidas de todos los grupos presupuestarios que 
conforman el presupuesto institucional del GADMCE se encuentra en el cuadro anexo, para vuestra revisión, 
análisis y aprobación en forma debida y legal. 
 
Que, mediante CERTIFICACION del señor Ab. William Moposita Santillán, Secretario General y de 
Concejo del GADMCE, por el cual indica: […] Que, el Concejo en Primera Instancia en Sesión Ordinaria el 
14 de agosto del 2024; y, en Segunda Instancia en Sesión Extraordinaria el 16 de agosto del 2024 Acta Nº 07 
de manera unánime RESOLVIÓ: Aprobar la Primera Reforma Presupuestaria Legislativa, al vigente ejercicio 
fiscal 2024, conforme el Informe Técnico Nº 005-AA-DF-2024, de fecha 12 de agosto del 2024, suscrita por 
el Mgs. Ángel Arévalo Mullo, Director Financiero del GADMCE, mediante oficio Nº 032-AA-DF-GADMCE-
2024, de fecha Echeandía, 12 de agosto del 2024. (se adjunta el Acta de Sesión Ordinaria del 14 de agosto del 
2024; y, Acta de Sesión Extraordinaria el 16 de agosto del 2024 segunda instancia). 

Que, mediante Memorándum Nº 324 de fecha Echeandía, 22 de agosto del 2024, suscrito por el señor Ing. 
Carlos Marco Viscarra Vega, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Echeandía, dirigido al Ab, Marcelo Del Salto, Procurador Síndico del GADMCE,  por el cual indica: 
DISPONGO en atención a  la documentación que el Ab. William Samuel Moposita Santillán Secretario 
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General y de Concejo, Certifica Que, el Concejo en Pleno en Primera Instancia en Sesión Ordinaria de fecha 
14, de agosto del 2024; y, en Segunda Instancia en sesión Extraordinaria el 16 de agosto del 2024, Resolvió: 
Aprobar la Primera Reforma Presupuestaria Legislativa, al vigente ejercicio fiscal 2024, conforme el Informe 
Técnico N° 005-AA-DF-2024, de fecha 12 de agosto del 2024, suscrito por el Mg. Ángel Arévalo Mullo 
Director Financiero del GADMCE, mediante oficio N° 032-AA-DF-GADMCE-2024, de fecha Echeandía, 12 
de agosto del 2024, proceda a realizar la correspondiente reforma, para lo cual se agrega toda la documentación 
pertinente. Particular que comunico para fines correspondientes. 

 En ejercicio de sus atribuciones y facultades que le confiere la Constitución y Ley. 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Dar cumplimiento a lo resuelto por el Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 14 de 
agosto del 2024; y, en Segunda Instancia en sesión Extraordinaria el 16 de agosto del 2024, para la aprobación 
de la Primera Reforma Presupuestaria Legislativa, al vigente ejercicio fiscal 2024, conforme el Informe 
Técnico Nº 005-AA-DF-2024, de fecha 12 de agosto del 2024, suscrita por el Mgs. Ángel Arévalo Mullo, 
Director Financiero del GADMCE. 
 
Artículo 2.- Aprobar la Primera Reforma Presupuestaria Legislativa, al vigente ejercicio fiscal 2024, conforme 
el Informe Técnico Nº 005-AA-DF-2024, de fecha 12 de agosto del 2024, suscrita por el Mgs. Ángel Arévalo 
Mullo, Director Financiero del GADMCE, mediante oficio Nº 032-AA-DF-GADMCE-2024, de fecha 
Echeandía, 12 de agosto del 2024.  
 
Artículo 3.- Con la presente Resolución notifíquese a la Dirección Administrativa  del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 
numeral 3 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, articulo 22, segundo inciso de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública en concordancia con el artículo 43 inciso cuarto de su 
Reglamento.     
  
Artículo 4.- la presente Resolución notifíquese a la Dirección Financiera del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía, para su registro en el sistema SIGAME a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas; y, Código Orgánico 
de Organización Territorial, COOTAD.   
 
Artículo 5.- De la ejecución de la presente Resolución, encárguese la Dirección Administrativa del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Echeandía y sus diferentes direcciones administrativas.  
 
Artículo 6.- Encárguese al departamento de Relaciones Públicas del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Echeandía, de la publicación de la presente Resolución en la Página Web de la 
Institución. 
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Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de su publicación.  
 
NOTIFÍQUESE Y EJECÚTESE.- 
 

Echeandía, 23 de Agosto del 2024.  
 
 
 
 

Ing. Carlos Marco Viscarra Vega  
ALCALDE DEL GOBIERNO MUNICIPAL  

DEL CANTÓN ECHEANDÍA 
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